
Panamá, 1 de marzo del2021

Arquitecta
CARMEN MUDARRA DE GONZÁLEZ
Directora de Transito y Seguridad Vial
Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre

E. S. D.

Estimada Arqu itecta [t/l udarra :

Sean nuestras primeras palabras portadoras de un cordial saludo, deseándole el

mayor de los éxitos en sus funciones personales y profesionales diarias.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 41 "Ley General de Ambiente",

específicamente lo contemplado en el artículo 30 del Decreto Ejecutivo 123 del 14

de agosto del 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto del

2011, legislación que regula todo lo concerniente al proceso de evaluación de los

Estudios de lmpacto Ambientales, es preciso ponerlo en conocimiento, como actor

clave dentro del Distrito de San fVliguelito que la sociedad promotora TERRAZAS
DE VILLA LUCRE 1, S.A., inscrita según Registró Público en el Folio N"

155660466, con oficina en Calle 77 Este, San Francisco. Edificio Office 77- Of .507,

ha iniciado el proceso de elaboración y consulta ciudadana del Estudio de lmpacto

Ambiental, categoría ll, correspondiente al proyecto denominado INTERCONEXION
VIAL VILLA LUCRE/EL CRISOUCORREDOR NORTE, ubicado en el

corregimiento de Arnulfo Arias, distrito de San [\Iiguelito, provincia de Panamá.

Dicho proyecto consiste en la construcción de una vía de interconexión vial de

hormigón, la cual será de uso público, con una servidumbre de 15.00 metros con

dos carriles de 4.00 metros de ancho con su respectiva acera de 2.20 metros con
cordón cuneta, y su respectiva señalización, vía que conectará las comunidades de

EL CRISOL en el área de SUN VILLAGE, LA CASTELLANA y VILLA LUCRE con el

acceso al Corredor Norte.

En este sentido, le informamos que el futuro proyecto se desarrolla con la finalidad
de impulsar la economía local, aportando una solución vial que ayude a solucionar
parte del problema de congestión vehicular, principalmente en horas de alto tráfico,
teniendo como prioridad la ejecución de la actividad sin afectar a terceros.

Le informamos que tal como lo establece el artículo 4 y 6 del Decreto Ejecutivo 155
del 05 de agosto del 2011, mediante la cual se modifica el artículo 33 y 35
respectivamente del Decreto ejecutivo 123 del 14 de agosto del 2009, para la
entrega de cualquier consulta, queja o información adicional que requiera presentar
al lMinisterio de Ambiente (nivel Central, ubicada en Albrook), la comunidad
consultada incluyendo los actores claves, tienen un plazo de OCHO (08) DíAS
HÁBILES, contados a partir de la última publicación del aviso de consulta
ciudadana, la cual tiene fecha del 4 de marzo del2021.
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Panamá, 01 de marzo del2021

H.A.
HÉCTOR CARRASQUILLA
Alcalde det Distrito de San tt/iguelito

E. S. D.

Honorable Alcalde Carrasquilla:

Sean nuestras primeras palabras portadoras de un cordial saludo, deseándole el

mayor de los éxitos en sus funciones personales y profesionales diarias.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 41 "Ley General de Ambiente",

específicamente lo contemplado en el artículo 30 del Decreto Ejecutivo 123 del 14

de agosto del 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto del

21ll,legislación que regula todo lo concerniente al proceso de evaluación de los

Estudios de lmpacto Ambientales, es preciso ponerlo en conocimiento, como actor

clave dentro del Distrito de San tVliguelito que la sociedad promotora TERRAZAS

DE VILLA LUCRE 1, S.A., inscrita según RegistrÓ PÚblico en el Folio No

155060466, con oficina en Calle 77 Este, San Francisco. Edificio Office 77- Of .507 ,

ha iniciado el proceso de elaboración y consulta ciudadana del Estudio de lmpacto

Ambiental, categoría ll, correspondiente al proyecto denominado INTERCONEXION

VIAL VILLA LUCRE/EL CRISOL/CORREDOR NORTE, ubicado en el

corregimiento de Arnulfo Arias, distrito de San [t/iguelito, provincia de Panamá.

Dicho proyecto consiste en la construcción de una vía de interconexión vial de

hormigón, la cual será de uso público, con una servidumbre de 15.00 metros con

dos carriles de 4.00 metros de ancho con su respectiva acera de 2.20 metros con

cordón cuneta, y su respectiva señalización, vía que conectará las comunidades de

EL CRISOL en el área de SUN VILLAGE, LA CASTELLANA y VILLA LUCRE con el

acceso al Corredor Norte.

En este sentido, le informamos que el futuro proyecto se desarrolla con la finalidad

de impulsar la economía local, aportando una solución vial que ayude a solucionar
parte del problema de congestión vehicular, principalmente en horas de alto tráfico,

teniendo como prioridad la ejecución de la actividad sin afectar a terceros.

Le informamos que tal como lo establece el artículo 4 y 6 del Decreto Ejecutivo 155

del 05 de agosto del 2011, mediante la cual se modifica el artículo 33 y 35

respectivamente del Decreto ejecutivo 123 del 14 de agosto del 2009, para la
entrega de cualquier consulta, queja o información adicional que requiera presentar

al [Vinisterio de Ambiente (nivel Central, ubicada en Albrook), la comunidad
consultada incluyendo los actores claves, tienen un plazo de OGHO (08) DíAS
HÁBILES, contados a partir de la última publicación del aviso de consulta
ciudadana, la cual tiene fecha del 4 de marzo de\2021.
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Panamá, 01 de matzo del2021

Licenciado
MANUEL NUÑEZ
Juez (a) de Paz del corregimiento de Arnulfo Arias
Distrito de San [\Iiguelito, provincia de Panamá

E. S. D.

Estimado Licenciado Nuñez:

Sean nuestras primeras palabras portadoras de un cordial saludo, deseándole el

mayor de los éxitos en sus funciones personales y profesionales diarias.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 41 "Ley General de Ambiente",

específicamente lo contemplado en el artículo 30 del Decreto Ejecutivo 123 del 14

de agosto del 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto del

21ll,legislación que regula todo lo concerniente al proceso de evaluación de los

Estudios de lmpacto Ambientales, es preciso ponerlo en conocimiento, como actor

clave dentro del Distrito de San tMiguelito que la sociedad promotora TERRAZAS

DE VILLA LUCRE 1, S.A., inscrita según Registró Público en el Folio N"

155660466, con oficina en Calle 77 Este, San Francisco. Edificio Office 77- Of .507,

ha iniciado el proceso de elaboración y consulta ciudadana del Estudio de lmpacto

Ambiental, categoría ll, correspondiente al proyecto denominado INTERCONEXION

VIAL VILLA LUCRE/EL CRISOL/CORREDOR NORTE, ubicado en el

corregimiento de Arnulfo Arias, distrito de San Miguelito, provincia de Panamá.

Dicho proyecto consiste en la construcción de una vía de interconexión vlál de

hormigón, la cual será de uso público, con una servidumbre de 15.00 metros con

dos carriles de 4.00 metros de ancho con su respectiva acera de 2.20 metros con

cordón cuneta, y su respectiva señalización, vía que conectará las comunidades de

EL CRISOL en el área de SUN VILLAGE, LA CASTELLANA y VILLA LUCRE con el

acceso al Corredor Norte.

En este sentido, le informamos que el futuro proyecto se desarrolla con la finalidad
de impulsar la economía local, aportando una solución vial que ayude a solucionar
parte del problema de congestión vehicular, principalmente en horas de alto tráfico,
teniendo como prioridad la ejecución de la actividad sin afectar a terceros.

Le informamos que tal como lo establece el artículo 4 y 6 del Decreto Ejecutivo 155

del 05 de agosto del 2011, mediante la cual se modifica el artículo 33 y 35
respectivamente del Decreto ejecutivo 123 del 14 de agosto del 2009, para la
entrega de cualquier consulta, queja o información adicional que requiera presentar
al [Vlinisterio de Ambiente (nivel Central, ubicada en Albrook), la comunidad
consultada incluyendo los actores claves, tienen un plazo de OGHO (OS) DíAS
HÁBILES, contados a partir de la última publicación del aviso de consulta
ciudadana, la cual tiene fecha del 4 de marzo de\2021.
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Panamá, 01 de marzo del2021

H.R.

GERTRUDIS KIRTON

Representante del corregimiento de Arnulfo Arias

Distrito de San [tfliguelito, provincia de Panamá

E. S. D.

Honorable RePresentante Kirton :

Sean nuestras primeras palabras portadoras de un cordial saludo, deseándole el

mayor de los éxitos en sus funciones personales y profesionales diarias.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 41 "Ley General de Ambiente",

especÍficamente lo contemplado en el artículo 30 del Decreto Ejecutivo 123 del 14

de agosto del 200g, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto del

ZOll,legislación que regula todo lo concerniente al proceso de evaluación de los

Estudios de lmpacto Ambientales, es preciso ponerlo en conocimiento, como actor

clave dentro del Distrito de San tt/iguelito que la sociedad promotora TERRAZAS

DE VILLA LUCRE 1, S.A., inscrita según RegistrÓ Público en el Folio N'

1556604G6, con oficina en Calle 77 Este, San Francisco. Edificio Office 77- O'f '5O7 ,

ha iniciado el proceso de elaboración y consulta ciudadana del Estudio de lmpacto

Ambiental, categoría ll, correspondiente al proyecto denominado INTERCONEXION

V¡AL VILLA LUCRE/EL CRISOL/CORREDOR NORTE, ubicado en el

corregimiento de Arnulfo Arias, distrito de San Miguelito, provincia de Panamá.

Dicho proyecto consiste en la construcción de una vÍa de interconexión vial de

hormigón, la cual será de uso público, con una servidumbre de 15.00 metros con

dos carriles de 4.00 metros de ancho con su respectiva acera de 2.20 metros con

cordón cuneta, y su respectiva señalización, vía que conectará las comunidades de

EL CRISOL en el área de SUN VILLAGE, LA CASTELLANA y VILLA LUCRE con el

acceso al Corredor Norte.

En este sentido, le informamos que el futuro proyecto se desarrolla con la finalidad

de impulsar la economÍa local, aportando una solución vial que ayude a solucionar
parte del problema de congestión vehicular, principalmente en horas de alto tráfico,

teniendo como prioridad la ejecución de la actividad sin afectar a terceros.

Le informamos que tal como lo establece el artículo 4 y 6 del Decreto Ejecutivo 155

del 05 de agosto del 201'1, mediante la cual se modifica el artículo 33 y 35

respectivamente del Decreto ejecutivo 123 del 14 de agosto del 2009, para la
entrega de cualquier consulta, queja o información adicional que requiera presentar

al tVlinisterio de Ambiente (nivel Central, ubicada en Albrook), la comunidad
consultada incluyendo los actores claves, tienen un plazo de OCHO (08) DíAS
HÁBILES, contados a partir de la última publicación del aviso de consulta
ciudadana, la cual tiene fecha del 4 de marzo de\2021"
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